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RESOLUCION Nº 12/ 10 

PASES CATEGORIA JUNIOR 

 

VISTO : 

 

La solicitud realizada por el delegado del CA Unión de que en la Categoría Junior puedan 

inscribirse pases sin límite de cantidad, y;  

 

CONSIDERANDO : 

  

Que el Consejo Directivo, una vez analizada esta solicitud, considera viable el pedido; 

 

POR ELLO : 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero : Autorizar para el año 2010 la inscripción de Pases sin límite de cantidad 

para la Categoría JUNIOR varones de Hockey sobre Patines. 

Segundo:  Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de 

Patín por los  medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto. 

. 
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                                                                                                 San Juan, 05-04-2010. 

 


